
II Premio Periodismo de
Salud Fundación Dr. Antoni
Esteve - PerCientEx
Impulsando el periodismo científico de calidad

"Desde la Fundación Dr. Antoni Esteve decidimos impulsar este premio
de periodismo de salud orientado a promover la comunicación de
calidad. Supone un complemento al Premio de Investigación Fundación
Dr. Antoni Esteve, que se concede a investigadores e investigadoras en
farmacología. Creemos que ambos reconocimientos se complementan y
crean sinergias para favorecer una mejor investigación y divulgación en
farmacología y salud"

Fèlix Bosch, director de la Fundación Dr. Antoni Esteve. 

"El premio pretende dar un reconocimiento a los compañeros y
compañeras que hacen un trabajo de alta calidad en periodismo de
salud. También quiere visibilizar los temas que han investigado e
inspirar con su ejemplo a otros periodistas y a la audiencia. Es una
contribución a impulsar una comunidad de periodistas, lectores y
lectoras comprometidas con la calidad”

Michele Catanzaro, periodista científico y director del proyecto
PerCientEx. 

       www.percientex.net
 
@PerCientEx                                                                  
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Convocatoria
¿Quién puede presentarse?

Tras el éxito de la primera convocatoria del Premio de Periodismo de
Salud Esteve-PerCientEx, llega una segunda edición para reconocer el
trabajo periodístico de calidad. Las obras tendrán que ser en formato
escrito, físico o en línea.

Podrán optar al Premio todas las personas mayores de edad y
residentes en España que hayan publicado un artículo durante el 2022
en torno al ámbito de la salud y esté disponible en lengua castellana. 

Podrán tratarse de trabajos realizados de forma individual o en equipo.
En el caso de la participación con un trabajo realizado en equipo se
solicita la inscripción con el nombre de uno de los autores y con el
consentimiento del resto de participantes. Existe un límite de trabajos
tres trabajos por participante, a excepción de una serie temática -que
puede tener varios trabajos asociados-.

El Premio no establece límite alguno respecto la extensión de la obra y 
 se recogerán entre el 14 de junio y el 30 de septiembre
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Dotación del premio
¿Cuál es premio y los accésit? 

El Premio de Periodismo de Salud Esteve - PerCientEx tiene una
dotación económica de 2.500€ el primer puesto y simbolizará un
respaldo a la actividad del periodista, un ejemplo para otras personas
de la comunidad periodística y un referente en las prácticas de calidad.
Las dos personas finalistas (segunda y tercera clasificada) recibirán un
diploma y serán mencionados en la documentación del premio. 

En caso de coautoría, la dotación económica se entregará a los
firmantes del artículo a partes iguales con las retenciones que fije la ley.                     

 

Presentación de
candidaturas
¿Cómo envío mi artículo o recomiendo un artículo?

Los artículos podrán presentarse antes del 30 de setiembre de 2023 a
las 23h59 a través del siguiente formulario:
FORMULARIO DE CANDIDATURAS

En este mismo formulario se ha habilitado un espacio para realizar
propuestas de artículos que los lectores y lectoras hayan considerado
de una calidad excelente y quieran recomendar para el premio.                       
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdurjPC7YlxXLD-Wh3T4dmskfS4Ts1jse4IMlKNeG1MgFXtFw/viewform


Jurado y entrega del
premio
¿Cómo y dónde se entregará el premio? 

Los artículos presentados serán analizados por un jurado de tres
analistas con amplia experiencia en el periodismo de salud, teniendo
presentes los criterios de excelencia definidos en 2021 en PerCientEx a
través de un proceso de co-creación.

 El fallo del Premio de Periodismo en salud se producirá antes del 20 de
octubre de 2023 y se revelará el día la entrega del Premio 13 de
noviembre en la Casa Golferichs. Serán invitados/as el ganador/a -que
descubrirá que es la persona premiada durante la ceremonia- y los dos
finalistas. Cualquier cambio al respecto será avisado con la debida
antelación por los canales de PerCientEx y la Fundación.

El Premio podrá declararse desierto si, a juicio del jurado, los trabajos
presentados no reúnen méritos suficientes o no se ajustan a las
condiciones establecidas en la convocatoria. La decisión del jurado es
irrevocable. 

La participación en el presente concurso supone la aceptación íntegra
de estas bases. El material adjuntado a las candidaturas presentadas y
los datos asociados quedarán bajo custodia de la Fundación Dr. Antoni
Esteve y del observatorio PerCientEx, sin ningún uso diferente al propio
Premio. 
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